
 

 

 
 

 
     

Montevideo, 27 de Diciembre de 2021 

 

C O M U N I C A C I O N    Nº 2021/281 

  

 

Ref:   EMPRESAS ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS – COMPAÑÍA DE 
SEGUROS ALIANÇA DA BAHÍA URUGUAY S.A. – Baja del Registro. 

 
Se pone en conocimiento del mercado, que la Superintendencia de Servicios Financieros 
adoptó, con fecha 24 de diciembre de 2021, la resolución que en lo pertinente se transcribe 
a continuación: 
 
“Inhabilitar para funcionar como Aseguradora a Compañía de Seguros Aliança da Bahia 
Uruguay S.A. en liquidación, a su solicitud”. 

 

 

 

 PATRICIA TUDISCO 
 Intendente de Regulación 
 Financiera 
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